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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; " 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
;or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excnio. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un -fB ejem
plar, que se solicitará en el oficio de reimsión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
‘.erritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
has de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). X

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital * 
le provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
:uatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su "encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.815.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Películas.
Circular.

Ll Excnio. Sr. Director general de Seguridad, me 
N'ticipa ha autorizado la proyección de las películas: 
11.70 S0160!03*, núm. 71-89; «Pathe jornal número 
Vono credo. del campesino», «Bajo el cielo de 
morr ó?/’ACa^a C*ne educativo; «Noticiario Fox, nú- 
níimnr volumen 6.°, «Curiosidades mundiales 
to seVn ’ Casa HisPano Fox «Oro», «Un cier- 
73 e¡„?r 4rant>> «Ilusiones de gran dama», casa Alian- 
ca¿"c-'^tografica española Ufa; «El dedo acusador», 
ta p3^'nesPana’ «Frina», casa Metro Goldwyn; «Revis

to aim°Unt nÚm‘ 50>> casa Paramount films. 
efectos 'e SC haCe I)dblico Para general conocimiento y 

Zaragoza, 28 de julio de 1934.

El Gobernador,

_______________Julio Otero Mirelis.

_J^CCION TERCERA
omisión gestora de la Diputación 

Provincial de Zaragoza.

Cédulas personales.
Esta C ‘ ■ - Circular. 
del corrient?” (jest,°,ra’ en sesión celebrada el día 

Cobranza del in^ °[dó abrir el Periodo voluntario de 
puesto de cédulas personales, en los 

pueblos de la provincia, el día 1.° de agosto próximo, 
hasta el dia 30 de septiembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 30 de julio de 1934.— El Presidente, Luis 

Orensanz.

s e c c io n  Cu a r t a
Núm. 3.810.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Edictos.

La Junta administrativa celebrada en 9 del actual, 
bajo mi presidencia, para ver y fallar el expediente 
núm. 8.133, instruido con motivo de la aprehensión de 
dos sacos de tabaco que dejaron abandonados dos su
jetos que los conducían, para no ser detenidos, fue 
acordado lo siguiente:

La Junta, por unanimidad, acordó:
1 .° Declarar que los hechos son constitutivos de 

una falta de contrabando de tabaco por tráfico y con
ducción del mismo en cantidad superior a la permitida.

2 .° Que declarada la falta, y no habiendo motivos 
suficientes para acusar a determinadas personas, pro
cede el sobreseimiento provisional.

3 .° Haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Y para que sirva de notificación a los inculpados, 
cuyos nombres y domicilios se desconocen, expido y 
firmo la presente en Zaragoza, a 23 de julio de 1934. 
El Delegado de Hacienda, G. del Valle.

♦ * ♦
La Junta administrativa celebrada en 9 del actual, 

bajo mi presidencia, para ver y fallar el expediente 
núm. 1-934, instruido con motivo de la aprehensión de 
im maletín con una prensa completa de madera y otros 
objetos para falsificar libras de tabaco habano da 
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contrabando y una caja grande de cartón con distintas 
prendas de uso de hombre que constituían el equipaje 
de un viajero que hizo abandono del mismo en la esta
ción del ferrocarril del Norte de esta Capital, el día 21 
de febrero del año actual, fué acordado lo siguiente:

«La Junta, por unanimidad, acordó:
1Declarar que los hechos son constitutivos de 

una falta de contrabando por tráfico y reventa de ta
baco.

2 .° Que de la misma es responsable, en concepto 
de autc&D. Francisco Ocaña Ocaña, declarado en re
beldía.

, 3.° Que en los mismos es de apreciar la concurren
cia de una circunstancia atenuante.

4 ." Que por tanto procede imponerse una multa 
igual al duplo del valor del tabaco común suave, o sea, 
un total de 996 pesetas, más una suma igual del valor 
del tabaco, o sea 498 pesetas, más el reintegro del ex
pediente y el comiso de todos los efectos del lícito co
mercio que han sido aprehendidos con un arresto subsi
diario de 199 días.

5 .” No haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores; que se proceda a la destrucción de los 
efectos objeto de contrabando y a la venta de los de 
licito comercio, cuyo producto se ingresará en Arcas 
del Tesoro».

Y para que sirva de notificación al inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce, expido y firmo la presente en 
Zaragoza, a 28 de julio de 1934.—El Delegado de Ha
cienda, G. del Valle.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

El Recaudador de Hacienda de la zona de Pina, en 
uso de las atribuciones que le confiere el art. 33, pá
rrafo segundo del vigente Estatuto de Recaudación, ha 
tenido a bien nombrar Recaudadores Auxiliares para 
dicha zona a D. Miguel Pérez Soriano y a D. Pedro 
Sanjuán Cebollada.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 28 de julio de 1934.—El Tesorero de Ha
cienda, E. Bonal.

Núm. 3.811.
Recaudación de Contribuciones de la 

provincia de Zaragoza.

Itinerario de cobranza, en período voluntario, 
del segundo trimestre del año actual, durante el

mes de agosto.

1 ." Zona de Zaragoza.— Distrito del Pilar.
Alfajarín, 6 y 7.
Leciñena, 23 y 24.
Pastriz, 3 y 4.
Perdiguera, 27 y 28.
La Puebla de Alfindén, 11 y 13.
San Mateo de Gállego, 8 y 9. .
Villanueva de Gállego, 20 y 21.
Zuera, 15 al 17.
Zaragoza, 1 al 31.

2 .a Zona de Zaragoza. Distrito de San Pablo.
Zaragoza, 1 al 31.
María, 1 y 2.
Cadrete, 6 y 7.

Cuarte, 9.
Sobradiel, 11.
Torres, 13 al 15.
La Joyosa, 16.
Utébo, 20 al 22.
El Burgo, 27 al 29.
Torrecilla, 31,

Zona de Ateca.
Ateca, 29 al 31.
Alconchel de Ariza, 5 y 6.
Albania de Aragón, 1 al 3.
Aniñón, 11 al 13.
Aranda de Moncayo, 3 y 5.
Ariza, 1 al 3.
Berdejo, 6 y 7.
Bijuesca, 6 y 7.
Bordalba, 1 y 2.
Bubierca, 15 y 16.
Cabolafuente, 6 y 7.
Calmarza, 8 y 9.
Campillo de Aragón, 7 y 8.
Carenas, 15 y 16.
Castejón de las Armas, 15 y 16.
Cervera de la Cañada, 11 y 12.
Cetina, 1 al 3.
Cimballa, 8 y 9.
Clarés de Ribota, 2 y 3.
Contamina, 3.
Embid de Ariza, 1 y 2.
Godojos, 2 y 3.
Ibdes, 1 al 3.
Jaraba, 9 y 10.
Malanquilla, 1 y 2.
Monreal de Ariza, 3 y 4.
Monterde, 9 y 10.
Moros, 6 al 8.
Nuévalos, 10 y 11.
Oseja, 5
Pozuel de Ariza, 2 y 3.
Sisamón, 7 y 8.
Torrehermosa, 4.
Torrelapaja, 6
Torrijo de la Cañada, 6 al 8.
Valtorres, 13.
Vilueña (La), 13 y 14.
Villalengua, 6 al 8.
Villarroya de la Sierra, 11 al 13.

Zona de Belchite.

Belchite, 28 al 31.
Almochuel, 17.
Almonacid de la Cuba, 1 y 2.
Azuara, 8 al 10.
Codo, 3 y 4.
Fuendetodos, 11 y 12.
Jaulin, 13.
Lagata, 5 y 6.
Lécera, 1 al 3.
Letux, 7 al 9.
Moneva, 24 y 25.
Moyuela, 22 y 23.
Plenas, 20 y 21.
Puebla de Albortón, 12 y 13.
Samper de Salz, 5 y 6.
Valmadrid, 11.
Villar de los Navarros, 18 y 19.

Zona de Borja.
Borja, 27 al 31.
Agón, 18 y 19.
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Ainzón, 9 al 11.
Alberite de San Juan, 1 y 2.
Albeta, 9 y 10. "
Ambel, 13 y 14.
Bisimbre, 18 y 19.
Boquiñeni, 20 y 21.
Bulbuente, 16 y 17. .
Bureta, 3 y 4.
Calcena, 4 y 5.
Fréscano, 13 y 14.
Fuendejalón, 20 al 22.
Gallur, 22 al 25.
Lucen!, 16 al 18.
Magallón, 1 al 4.
Malejan, 10 y 11.
Mallén, 6 al 9.
Novillas, 10 y 11.
Pomer, 1 y 2.
Pozuelo de Aragón, 20 y 21.
Purujosa, 3 y 4.
Tabuenca, 7 y 8.
Trasobares, 5 y 6.
Talamantes, 13 y 14.

Zona de Calatayud.

Alarba, 1.
Arándiga, 13 y 14.
Belmonte, 7.
Brea de Aragón, 18 y 19.
Calatayud, 23 al 26.
Castejón de Alarba, 1.
Embid de la Ribera, 4.
El Frasno, 8 y 9.
Saviñán, 8 y 9.
Paracuellos de la Ribera, 2.
Jarque, 11 y 12.
Inogés, 10/
Maluenda, 3 y 4.
Mara, 6.
Morata de Jiloca, 1
Torralba de Ribota, 17.
Velilla de Jiloca, 4.
Morés, 16 y 17.
Mesones, 5.
Munébrega, 18 y 19.
Nigüella, 5.
Olvés, 3.
Orera, 6.
Purroy, 16.
Paracuellos de Jiloca, 3.
uotor, 11 y 12.
¡llueca, 11 y 12.
Sediles, 7
Sestrica, 2
Santa Cruz de Grío, 10.
Terrer, 13 y 14.
Jerga, 5.
¿pbed, 10.
Villalba de Perejil, 6.

Zona de Cariñena.
Cariñena, 3 al 6.
yistabella, 3 y 4.
Aladren, 4 y 5
f aniza, 5 y 6.
Luesma, 3 y 4
Herrera, 4 al 6.
Aguilón, 6 y 7.
1 osos, 7 y 8.
yillanueva, 8 v 9
Mezalocha, 9y ló.

Mozota, 9 y 10.
Muel, 9 al 11.
Cerveruela, 12 y 13.
Encinacorba, 13 y 14.
Aguaron, 15 al 17.
Codos, 16 y 17.
Cosdenda, 19 y 20.
Longares, 19 al 21.

Zona de Caspe.

Caspe, 26 al 31.
Cinco Olivas, 8 y 9.
Chiprana, 1 al 3.
Escatrón, 4 al 7.
Fabara, 7 al 9.
Fayón, 1 y 2.
Maella, 10 al 12.
Mequinenza 20 al 23.
Nonaspe, 4 al 6.
Síístago, 1 al 4.

Zona de Dar oca.

Daroca, 28 al 31.
Abanto, 18 y 19.
Acered, 20 y 21.
Aldehuela de Liestos, 11.
Anento, 3.
Atea, 25 y 26.
Badules, 16.
Balconchán, 16.
Berrueco, 5.
Cubel, 12.
Las Cuerlas, 8.
Fombuena, 15.
Fuentes de Jiloca, 20 al 22.
Gallocanta, 4.
Langa del Castillo, 6 y 7.
Lechón, 18.
Mainar, 4 y 5.
Manchones, 13.
Miedes, 1 y 2.
Montón, 10 y 11.
Murero, 14.
Nombrevilla, 1.
Orcajo, 16 y 17.
Retascón, 2.
Romanos, 17.
Ruesca, 3.
Santed, 3.
Torralba de los Frailes, 9 y 10.
Torralvilla, 5 y 6.
Used, 1 y 2.
Valdehorna, 14.
Val de San Martín, 14.
Villadoz, 18 y 19.
Villafeliche, 13 y 14.
Villanueva de Jiloca, 15.
Villarreal del Huerva, 8 y 9.

Zona de Ejea de los Caballeros

Ejea, 1 al 10.
Ardisa, 3 y 4.
Asín, 21.
Biota, 4 y 5.
Castejón, 6 y 7.
Erla, 11 y 12.
Farasdués, 14 y 15.
El Frago, 17 y 18.
Layana, 4.
Luna, 15 al 17.
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Murillo, 5 y 6.
Malpica Arba, 22.
Orés, 19 y 20.
Las Pedrosas, 14.
Piedratajada, 1.
Puendeluna, 2.
Pradilla, 6 y 7.
Remolinos, 24 y 25.
Sádaba, 1 al 3.
Santa Eulalia Gállego, 7 y 8.
Sierra Luna, 13. .
Tauste, 8 al 13.
Valpalmas, 9 y 10.

Zona de La Almanta de D.n Godina.

La Almunia de Doña Godina, 20 al 23.
Alagón, 8 al 10.
Alcalá de Ebro, 12.
Alfamén, 30 y 31.
Almonacid de la Sierra, 3 al 5.
Alpartir, 30.
Barbóles, 6 y 7.
Bardallur, 6 y 7.
Botorrita, 14.
Cabañas de Ebro, 8 y 9.
Calatorao, 1 al 3. "
Chodes, 4.
Epila, 1 al 3.
Figueruelas, 8 y 9.
Grisén, 6 y 7.
Lucena de Jalón, 1 y 2.
Lumpiaque", 1 y 2.
Morata de Jalón, 3 al 5.
La Muela, 30 y 31.
Pedrola, 11 al 13.
Pinseque, 10 y 11.
Plasencia de Jalón, 6 y 7.
Pleitas, 6.
Riela, 4 y 5.
Rueda de Jalón, 1 y 2.
Salillas de Jalón, 1 y 2.
Urrea de Jalón, 6 y 7.,

Zona de Pina.

Pina, 28 al 31.
Alborge, 1.
Alforque, 2.
Almokla (La), 8 y 10.
Bujaraloz, 12 a! 15.
Farlete, 3 y 4.
Fuentes de Ebro, 16 y 18.
Gelsa, 10 y 12.
Mediana, 14 y 15.
Monegrillo 1 y 2.
Nuez de Ebro, 6.
Osera, 6 y 7.
Quinto, 17 al 20.
Rodén, 5
Velilla de Ebro, 8 y 9.
Villafranca de Ebro, 8 y 9.
Zaida (La), 3. .

Zona de Sos del Rey Católico.

Sos del Rey Católico, 28 al 31.
Artieda, 19.
Bagüés, 18.
Biel, 1 y 2.
Castiliscar, 10 y 11.
Escó, 24.
Fuencalderas, 1.

Isuerre, 16.
Lobera, 6 y 7.
Longás, 8 y 9.
Lorbés, 22.
Luesia, 4 y 5.
Mianos, 19.
Navardún, 12.
Pintano, 17 y 18.
Puesta, 24 y 25.
Salvatierra, 22 y 23.
Sigüés, 20 y 21.
Tiermas, 26 y 27.
Uncastillo, 6 al 9.
Undués de Lerda, 14 y 15.
Undués Pintano, 17.
Urriés, 12 y 13.

Zona de Tarazona
Tarazona, 20 al 25.
Alcalá de Moncayo, 3.
Añón, 3 y 4.
Cunchillos, 10 y 11.
El Buste, 5. '
Grisel, 8 y 9.
Litago, 2.
Lituénigo, 1.
Lrs Fayos, 14 y 16.
Malón, 10 y 13.
Novallas, 11 y 13.
San Martín de Moncayo, 1.
Santa Cruz de Moncayo, 8 y 9.
Torrellas, 14 y 16.
Trasmoz, 2.
Vera de Moncayo, 6 y 7.
Vierlas, 10.

SECCION QUINTA

Núm. 3.813.
Junta de Plaza y Guarnición de Zaragoza.

Anuncio. ■
A las diez horas del día tres de agosto de 1934, se 

reunirá la Junta de Plaza y Guarnición, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, para la adquisición, en se
gunda convocatoria, de los artículos siguientes: .

Cebada nueva, de dos meses recolectada, 2.250 quin
tales métricos.

Sal, 20 ídem id. .
Para tomar parte en dicho acto, los ofertantes debe

rán presentar sus proposiciones por escrito y los docu
mentos que justifican su capacidad para hacer sunnn^' 
tros al Ejército según el reglamento de la Contribucio 
industrial, así como los que acrediten su personahda • 
Dichas ofertas se admitirán en la Secretaria de la Jun 
todos los días laborables, de diez a doce horas, y ■ 
día del concurso, de ocho a nueve horas.

Los pliegos de condiciones, así como las muesi 
de artículos que han de servir de tipo, estarán de i1 
nifiesto todos los días laborables, de diez a doce, 
la Secretaría. . feC.

No se precisará la presentación de muestras m e o 
tuaral depósito provisional del cinco por ciento, I 
aceptada la oferta por la Junta, deberá hacerse e _ 
cho acto el depósito definitivo del diez por ciento 
mar un compromiso de venta, dando principio la * 
ga de artículos a partir de la fecha siguiente al ae 
ma del compromiso. . . cpcre-

Zaragoza, 27 de julio de 1934.— El 'I emente 
tario, Emilio Tortajada, V.° B.°: El Presiden! , 
reno.
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D...... , vecino de....... . con cédula personal......., 
clase, enterado del concurso anunciado para la adqui
sición de artículos con destino al Parque de Intenden
cia que ha de celebrarse el día ..... , así como de las 
características de aquéllos y condiciones que han de 
regir en dichas adquisiciones, se compromete al sumi
nistro de los artículos siguientes:

ARIICULOS Cantidad Precio Q. M. Importe

Total .

Zaragoza..............
(Firma del interesado).

Sobre y dirección:
Oferta para la venta de....M............

Señor Presidente de la Junta de Plaza y Guarnición de 
Zaragoza. J

Núm. 3.814.
Sección administrativa de 1.a Ense

ñanza. '

Provisión de Escuelas.
Turno de «excedencia forzosa».

nisterhl Hp qd0^11?"!0 ?e la espitar por Orden mi- 
drid r e di, ddC ?ctua ' ",serta enla Gaceta de Ma- 
hecha ■ nn p1vy ge'?ad,as a definitivas las propuestas 
acuerdo dPi cC "-e10 local cn el B' °' del dia 23- Por 
de“corripnt»CTSe!O Provlncia|. en sesión del dia 25 
donad, ordP aC.Uere ° COn 10 disPuesto en la men- 
sión en fnmn a* 68 9 Seccion anuncia para su provi
des ¿rtáVn las resultas y
den a este furnn T100^.0 concu^ino que correspon- 
los Maestros v m3S 5?ia Cs Podrán ser solicitadas por 
en el ph/o ri" / aes..ras comprendidos en el mismo, 
est anunein AnrS r 38’ 3 contar de la inserción d¿ 
conn.nuic ® en el Bo l e t ín Of ic ia l , a cuvo efecto 
méntPe íí^ecGóTdc^va^^t'011 ha^r Persona1' 
ciadas v las mir o vacantes que hayan sido anun
to, pudmndt' . a L9ll,muacion se publican a este efec- 
solicitarlas me Y16 !.e JialIcn ausentes de la capital, 

cdiante oficio de itro del expresado plazo.

. ' Maestros.
tanStes/|llan Üe Mozarrifar’ niños núm- h 1.403 habi- 

^emldyOniñLGá!leg% niñ05 núm- ’’ L932 íd- 
ucin ia., nmos num. 2, 1 932 íd 

lusHbn¡n,l-S’ nÍñ0S’ L4&¡d- 
luán nÜ,,L L 1-093¡d-
' CosHK-BllctTíV^i18. niños L260 íd- 

«lasco* (Santa Isabel), niños 1.260 íd.
I ' Maestras. 
tantes. IUai1 de Mozarrifar, niñas núm. 1, 1.403 habi- 

^eninkfniñas núm. 1, 1.932 id. 
Garrapi^^ L932 id. 
luslibo ñ- ’ n,"as-1-409íd. 
'luán Pah raRnUin- b L093 íd- ¿ragoz? ", <Santa Isabel) 

Ci6a- dc ।, niñas, 1.260 id.
-El Jefe de la Sec-

SECCION SEXTA

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 3.778.
D. José María Blanco y Pérez de Camino, Abogado y 

Secretario del Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros;
Certifico:,Que en el expediente instruido en este 

Ayuntamiento sobre emisión de un empréstito por va
lor de 225.000 pesetas, para atender a las obras de 
recrecimiento y ampliación del Pantano de San Barto
lomé, propiedad dei Municipio, se encuentra extendido 
al folio 4 y siguientes, el certificado que, copiado a la 
letra, dice así:
, <D-José María Blanco y Pérez de Camino, Aboga
do y Secretario del Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros;

Certifico: Que el Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria del seis del actual, con asistencia de doce seño
res Concejales, de los quince que se compone esta 
Corporación municipal, adoptó el acuerdo del tenor 

. literal siguiente:
2.° Necesidad de, en consonancia con acuerdos an

teriores de esta Corporación, resolver sobre la contra
tación de una operación de crédito para atender a los 
gastos de ejecución del proyecto de recrecimiento y 
ampliación del Pantano de San Bartolomé en la forma 
prevista en la ley de 7 de julio de 1911.

El señor Presidente, antes de entrar en la exposición 
y discusión del asunto a que se refiere este enunciado, 
estimó indispensable la proposición de una cuestión 
PIev*a,. dc *a 9ue consideraba podía depender toda la 
efectividad que haya de alcanzar el acuerdo a adoptar 
en esta reunión.-Y en este sentido, expuso que las 
obras a efectuar en el Pantano de San Bartolomé, las 
gestiones realizadas por la Corporación y hasta el fun
damento de las operaciones estudiadas, para una con
tratación de recursos económicos con que atender 
a aquéllas, tenían por base las tarifas que actualmente 
se exigen por el aprovechamiento de las aguas del Pan
tano, es decir, las 16 y 20 pesetas por cahíz de tierra, 
según sea para riego de verdes o para el de cereales. 
Por tanto estimó, que, sin perjuicio de que recaiga 
acuerdo sobre el particular del orden del día, debía 
trasladarse al Sindicato de Riegos, que es la entidad 
interesada en este asunto, el conocimiento de este ex
tremo, ya que, de otra forma, no podía la Corporación 
continuar la tramitación del expediente iniciado para la 
realización de las obras en proyecto, pues no sólo se
rían improductivas, sino que significarían una carga 
para el presupuesto municipal durante los años a que 
se extienda la amortización del empréstito o préstamo 
que se precisa.

El Ayuntamiento, aceptando íntegramente las mani
festaciones del señor Alcalde, acordó, por unanimidad, 
recabar del Sindicato de riegos de esta villa, la con
formidad de mantener sin discusión alguna y durante 
el tiempo de amortización del capital e intereses que 
se inviertan en la ejecución de la obra de recrecimien
to del Pantano de San Bartolomé la efectividad de las 
tarifas de 20 pesetas para riego de cahiz de cereales y 
16 para cahiz de verdes, cuya aprobación, en su caso, 
habrá de hacer presente de modo expreso y con arre
glo a los Estatutos de dicha entidad, en evitación de 
posibles discusiones litigiosas, y reiterando en este mo
mento los propósitos más decididos de llevar a fin la 
ejecución de las obras mencionadas.

Seguidamente el señor Alcalde manifestó, que ya el 
Ayuntamiento había en otras ocasiones tratado de 
resolver el problema relativo al recrecimiento y amplia
ción del Pantano de San Bartolomé, según el proyec
to que obra en la Dirección general de Obras Hidráu-
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anualmente, atender al pago de amortización de capital 
e intereses, con arreglo a los cuadros o tablas que se 
detallarán más adelante. ,

E) . La suscripción de este empréstito sera publica, 
comenzándose por cubrir la serie A, de doscientas 
treinta Obligaciones de quinientas pesetas, reservándo
se las propuestas sobrantes, si las hubiere, para cubrir 
la serie B, de doscientas veinte Obligaciones de igual 
cantidad. En la aceptación de propuestas se seguirá el 
orden riguroso de presentación, conforme al Registro 
especial que se dispondrá al efecto. -

F) . Las proposiciones se formularán por escrito, 
ajustándose al modelo inserto más adelante, admitién
dose en los treinta días naturales siguientes al en que 
se haga pública la suscripción en la «Gaceta de Ma
drid» y horas de oficina. , , _

G) . Las referidas proposiciones irán acompañadas 
del resguardo de la Depositaría municipal que acredite 
la constitución del depósito del diez por ciento del va
lor de las Obligaciones que se suscriban, cuya cantidad 
será abonada en el momento en que se expidan los tí
tulos, que tendrá lugar dentro de los diez días siguien- 

* tes al en que fine el plazo de suscripción, entendiéndo
se quienes en dicho término no formalicen el total pago 
de las Obligaciones solicitadas, perderán el referido 
depósito, que quedará en beneficio del Ayuntamiento, ei 
cual adjudicará aquéllas a los peticionarios que sigan en 
orden al último de los admitidos con cesión de u d ii- 
gaciones. . .

H) . Los tipos de emisión serán de quinientas pe 
setas por cada Obligación. , .

I) . La amortización se hará por el valor integro u 
los títulos que resulten insaculados en la forma pre
vista en el apartado Ch). de este acuerdo, abonándose 
en metálico por el Ayuntamiento, en su domicilio.

1) . Las amortizaciones tendrán lugar en diez anos, 
sorteándose veintitrés Obligaciones de la serie A y vein
tidós de la B, en cuanto sean negociadas, con arrebo 
las tablas consignadas más adelante, reservando 
Ayuntamiento la facultad de anticipar total o parci-i 
mente la retirada de las Emisiones, mediante el r 
tegro de las cantidades que representen.

K) . Se determinan los Tribunales de hjea d - 
Caballeros, como únicos competentes para conocer 
cuantas cuestiones puedan derivarse del contra 
préstamo. , , «nmbreL) . Las proposiciones que se formulen en ” 
o representación de tercera persona, deberán ir tan. 
pañadas del correspondiente poder, que sera < • - 
teado por el Secretario-Letrado del Ayuntamientc.

Modelo de proposición.
D.... vecino de............ y residente de  

núm......... enterado del anuncio publicado po 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, Parag 
la emisión de un Empréstito de dos series • } ’ de 
doscientas treinta y doscientas veinte Obligacioi 
quinientas pesetas cada una, respectivamen e, , 
sentativo de un capital de 225.000 pesetas, ai i¿IlaS 
ble en diez años, a partir de la circulación de . i 
y al interés del 6 por 100 anual, se compróme 
brir....... Obligaciones de la serie A y 
la serie B, en la fecha que se disponga su ur la 

■ cuyo importe de...............pesetas haié cteL ‘ corfes- 
■ forma determinada en las bases de la tmib 0 je!

pendiente, acompañando resguardo acre
, depósito que en las mismas se previenen.

Ll ). Las tablas de intereses y .a"1^hzaU ’ 
empréstito mencionados son las sigiueme -

licas, pues de realizarse, se remediaría en gran parte 
la crisis obrera que existe en esta villa, y apunta la ne
cesidad de emprender seguidamente la construcción 
del recrecimiento y ampliación del citado Pantano, 
máxime si se tiene en cuenta que en reciente viaje oh- 
cial realizado a Madrid, se sacó la impresión de que 
el Estado activaría el expediente y lo resolvería favo
rablemente, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 7 
de julio de 1911, según se tiene pedido. Se lucha con 
la falta de medios económicos para realizar las obras 
referidas, pero ello se podría remediar mediante la 
emisión de un empréstito, a corto o largo plazo.

A continuación, el señor Interventor de fondos muni
cipales tomó la palabra y mániféstó que tenía hecho 
un estudio sobre la emisión de un empréstito, que po
dría servir de fundamento para atender a las obras de 
recrecimiento y ampliación del Pantano de San Barto
lomé, a base del importe total que suponen las obras 
de 1.075.165'38 pesetas, cuyo estudio fué leído por el 
referido funcionario y manifestando que el diez por 
ciento de dicha cantidad a entregar por el Ayuntamien
to, en la fecha del comienzo de las obras, asciende a , 
107.516'53 pesetas, y esta cantidad es la misma que 
debe abonarse al realizarse las mencionadas obras; el 
cuarenta por ciento que anticipa el Estado al Ayunta
miento (art. 4.° núm. 2.° de la Ley de 7 de julio de 
1911) supone 430.066'15 pesetas, al dos por ciento de 
interés anual, pagaderas en veinte anualidades, y la 
misma suma de 430.066'15 es la aportación del Esta
do, con arreglo a la Ley de 7 de julio de 1911, ya
citada

Y el Ayuntamiento, después de detenida deliberación 
y haciendo uso de lo dispuesto en los artículos 539 y 
542 del Estatuto municipal y demás disposiciones con
cordantes, acordó por unanimidad de los doce se
ñores concurrentes a esta sesión, emitir un empréstito 
municipal de doscientas veinticinco mil pesetas, divi
dido en dos series, denominadas A y B, de doscientas 
treinta y doscientas veinte Obligaciones respectiva
mente, de quinientas pesetas cada una, amortizables en 
diez años a partir de la fecha en que se comience su 
circulación y a un interés anual del seis por ciento. 
Dicho empréstito se emite para atender a los gastos 
de ejecución del proyecto relativo al recrecimiento y 
ampliación del Pantano de San Bartolomé, obrante en 
la Dirección general de Obras Hidráulicas, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 4.°, número 2.° de la 
Ley de 7 de julio de 1911, sujetándose dicho empréstito
a las siguientes condiciones: ,

A) . El tipo de emisión de dichas Obligaciones sera 
a la par, mediante suscripción pública.

B) . Los impuestos presentes y futuros, correrán a 
cargo de los suscriptores. .

C) . Los intereses se pagarán por años vencidos, en 
primero de octubre de cada uno, mediante la presenta
ción del título original y corte del cupón correspon-
pondiente. ., ... ,

Oh). Los sorteos de amortización se verificarán en 
la Casa Consistorial el primero de octubre de cada año, 
a partir del siguiente en que se dé curso a la sene de 
que se trate, y el acto del sorteo, que se anunciará con 
la debida antelación, deberá ser autorizado por un No
tario público y a presencia del Alcalde o persona en 
quien delegue y de un Concejal del Ayuntamiento, 
nombrado por éste.

D) . El Ayuntamiento garantiza esta operación de 
crédito, con el excedente de los ingresos afectados por 
el contrato de préstamo en vigor con el Banco de Cré
dito Local de España, con residencia en Madrid, en 
amortización corriente y especialmente con los produc
tos resultantes de la venta de las aguas del Pantano de 
San Bartolomé, obligándose a consignar en sus presu
puestos ordinarios las cantidades necesarias para,
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TABLA I.

CUADRO de amortización en diez años y pago de intereses de la emisión serie A del Empréstito municipal 
de pesetas 115.000, incluidos los impuestos de utilidades y timbre.

ANUALIDAD AÑOS
CAPITAL AMORTIZACION INTERESES TOTALES UTILIDADES TIMBRE TOTALES

Pesetas Oblgs. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.a 1935 115.000 23 11.500 6.900 18.400 690 230 19.320

3.a
4.a
5.a
6.a

1936 103.500 23 11.500 6.210 17.710 621 207 18.5381937 92.000 23 11.500 5.520 17.020 552 184 17.7561938 80.500 23 11.500 4.830 16.330 483 161 16.9741939 69.000 23 11.500 4.140 15.640 414 138 16.192
1940 57.500 23 11.500 3.450 14.950 345 115 15.4101941 46.000 23 11.500 2.760 14.260 276 92 14.628

9.a
10.a

1942 34.500 23 11 500 2.070 13.570 207 69 13.8461943 23.000 23 11.500 1.380 12.880 138 46 13.0641944 11.500 23 11.500 690 12.190 69 23 12.282

Totales. . 
____

— 230 115.000 37.950 152 950 3 795 1.265 158.010

Serie «A», distribuida en 230 obligaciones de 500 pesetas, al 6por 100 de interés anual.

TABLA H.
UA.DRO de amortización en diez años y pago de intereses de la emisión serie B del Empréstito municipal 

_ , de pesetas 110.000, incluidos los impuestos de utilidades y timbre.

ANUALIDAD AÑOS
CAPITAL

Pesetas

AMORTIZACION 1 INTERESES

Pesetas

TOTALES

Pesetas

UTILIDADES

Pesetas

TIMBRE

Pesetas

TOTALES

Oblgs. Pesetas

1.a
9 a 1938

1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947

110.000 22 11.000 6.600 17.600 660 220 18-480
3.a

99.000 22 11.000 5.940 16.940 594 198 17.732
4.a

88.000 22 11.000 5.280 16 280 528 176 16.98477.000 22 11.000 4 620 15-620 462 154 16.236
6.a

66.000 22 11 000 3.960 14.960 396 132 15.488
7.a

55.000 22 11.000 3.300 14 300 330 110 14.740
8.a

44.000 22 11.000 2.640 13.640 264 88 13.992
9.a 33.000 22 11 000 1.980 12.980 198 66 13-244

10.a 22.000 22 11.000 1.320 12.320 132 44 12.496
11.000 22 11 000 660 11.660 66 22 11.748

Totales..

-------
— 220 110.000 1 36.300 146.300 3.630 1.210 151.140

Serie «B -, distribuida en 220 obligaciones de 500 pesetas, al 6 por 100 de interés anual.

TABLA III.

A y Bd?i En nró^A de.l“s ^antldad^ que han de ser destinadas a la amortización de las emisiones 
dualidad v dP/nJrA Jninic!Pal de 225.000 pesetas, con indicación de las cantidades a satisfacer en cada 
" embuciones que gravan la circulación de la deuda y el pago de los intereses que devenga
CUALIDAD AÑOS CAPITAL AMORTIZACION INTERESES AMORTIZACION UTILIDADES TIMBRE TOTALES

---------- •---------------- .___ Pesetas Oblgs. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
1.a
2.a 1935

1936
115.000 23 11.500 6.900 18.400 690 230 19.320

3.a 1937
103.500 23 11 500 6.210 17.710 621 207 18.538

4.a 1938
92.000 23 11.500 5.520 17.020 552 184 17.756

5.a 1939
190 500 -45 22.500 11.430 33-930 1.143 381 35.454

6.a 1940
168.000 45 22.500 10 080 32.580 1.008 336 33.924

7.a
1941

145.500 45 22.500 8.730 31.230 873 291 32.394
8.a

1942
123.000 45 22.500 7.380 29.880 738 246 30.864 i

9.a 
10.a 
U.a 
12.a 
13.a

1943
100.500
78.000
55.500
33.000
22.000

45 22 500 6.030 28.530 603 201 29.334
1944 45 22.500 4.680 27.180 468 156 27.804
1945 22.500 3.330 25.830 333 111 26.274
1946 22 11.000 1.980 12.980 198 66 13.244
1947 22 11.000 1.320 12.320 132 44 12.49611.000 22 11.000 660 11.660 66 22 11.748

' °lales. ———----------------
1 237.500 450 225.000 । 74.250 299.250 7.425 2.475 309.150
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TABLA IV.

CUADRO de amortización de 430.066'20 pesetas, al 2 por 100 reintegrables en veinte años. .

ANUALIDAD

1.a
2 a
3>

4.a
5.a
6.a
7.a
8.a
9.a

10.a
11.a
12.a

. 13.a
14.a
15.a
16.a
17.a
18.a
19.a
20.a

AÑOS

1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958

C A P1 T A L

Pesetas __

430.066'20 
408.562'89 
387.059'58 
365 556'27 
344 052'96 
322.549'65 
301 046'34 
279 543'03 
258.039*72 
236.536*41
215.033'10
193.529'79
172.026'48
150.523*17
129.019*86
107.516*55
86.013'24
64.509'93 
43 006'62
21.503*31

INTERESES

Pesetas

8.601'320
8.171'254
7.741'188
7.311'122
6.881'056
6.450'990
6.020'924
5.590*858
5.160'792
4.730'726
4 300'660 
3.870'594 
3.440'528 
3.010'462 
2.580*396 
2.150*330 
1.720*264
1.290*198 "

860'132
430'066

AMORTIZACION

Pesetas

17.417'683 
17.847'749 
18.277'815 
18.707*881 
19.137'947 
19.568'013
19 998'079
20 428'145 
20.858*211 
21.288'277 
21.718'343
22.148*400
22.578'475
23.008 541 
23.438'607 
23.868*673 
24.298*739 
24.728'805 
25.158'871 
25.588'937

a n u a l id a d e s

Pesetas 1

26 019*003
26.019*003 ■
26.019*003
26.019*003 -
26.019'003
26.019*003
26.019'003
26 019*003
26.019'003
26 019'003
26.019'003 i
26.019*003
26.019*003
26.019*003
26.019'003
26 019'003
26.019'003
26.019'003
26 019'003
26.019*003 ‘

Totales.. — ■ 90.313'860 430.066'200 520.380*060

M). Se someterán a «Referéndum», el acuerdo an
terior, por estar comprendido en los Reales Decretos 
de 18 de junio y 25 de septiembre de 1924, a cuyo 
efecto será aquél publicado en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, por un plazo de diez días, a los efectos del ar
tículo 2.° del R. D. de 25 de septiembre de 1924, ya 
expresado; y n .

N). Póngase en conocimiento del Banco de Crédi
to Local de España, con domicilio en Madrid, los an
teriores acuerdos, a los efectos procedentes, que serán 
publicados íntegros o en extracto para conocimiento 
•reneral del vecindario. Y para que conste y surta sus 
efectos en el expediente de su razón, expido la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Ejea de los Ca
balleros, a 14 de febrero de 1934.—José María Blan
co.—V.° B.0:—El Alcalde, Juan Sancho.—Rubricados.

También certifico que en el referido expediente se 
encuentra extendido el siguiente:

«Decreto: Dispuesto por el Ministerio de Hacienda, 
en Orden de 29 de mayo último (Gaceta de 1.° de ju
nio), la total efectividad del artículo 545 del Estatuto 
municipal en cuanto a la ratificación de los acuerdos 
municipales a que se refiere, mediante los trámites del 
«referéndum» establecidos en los artículos 219 al 2.5 
del mismo Estatuto, dése cumplimiento a los mismos, 
públicándose en el Bo l e t ín Of ic ia l  y en los sitios de 
costumbre el acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 
6 de febrero último, advirtiéndose que la votación pre
vista en el artículo 222 del citado Cuerpo legal, ten
drá lugar el domingo día 16 de septiembre próximo. 
Publíquese este decreto a continuación del expresado 
acuerdo. Lo mandó y firma el señor Alcalde D. Juan 
Sancho García, en Ejea de los Caballeros, a veinti
cinco de julio de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Juan Sancho.-P. S. M., El Secretario, José M.a Blan
co.—Rubricados».

Y para que conste y ser publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y a los efectos de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 29 de mayo ultimo, se ex
tienden las anteriores certificaciones, que visa el señor 
Alcalde, en Ejea de los Caballeros, a veinticinco de 
julio de mil novecientos treinta y cuatro.— José María 
Blanco.-V.0 B.°: El Alcalde, Juan Sancho.

SECCION SEPTIMA^
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. j _ .
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de »ií«- 

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no prt 
tarse los procesados que a continuación se CA1'rc$a,l’ L . 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la pubL o 

ción del anuncio en este periódico oficial 9 ante t • , 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y po, 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de / 
licía judicial procedan a la busca, captura -5 condu , 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jm. 
bunad. con arreglo a los artículos 512 y ¡ciento 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de En]i 

militar de Marina.

. Núm. 3.798 e
RISPAL GOMEZ, Damián; Plural de Linares, a 

estado soltero, profesión mecánico, de J8 anos, 
de Tomás y de María, domiciliado ultima1 u1 e 
Zaragoza, procesado por tentativa de robo; comP' ión 
rá,‘en término de diez días, en el Juzgado de mst 
núm. 2, de Zaragoza, con objeto de constituí se 
síón decretada por la Superioridad en la causa 1 
ro 641-1933. 

Juzgados municipales.
Núm. 3.819.

ERLA u|]ici.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 0|1 

pal de esta villa, se cita por el P^T'e 
Sauz, natural de Cariñena y domiciliado u ’ ioCC) 
en esta villa de Erla, cuyo paradero s ]aS 10. 
para que el día 4 de agosto proxuno, y ño a « _ a fm 
comparezca en la Sala audiencia de es l  I " ercibie”' 
de celebrar juicio de faltas sobre lesio = ^¡q  a í)ue 
dolé que de no comparecer le parara el perj , 
hubiere lugar. «nupcientos tre"’’

Erla, veinticuatro de julio de mil no\e ■ 
ta y cuatro. -El Secretario, Silvio Aisa.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


